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3.6.3.- Principios generales de la higiene alimentaria. 

 

Todas las personas tienen derecho a esperar que los alimentos que comen sean inocuos y 

aptos para el consumo. Las enfermedades de transmisión alimentaria y los daños 

provocados por los alimentos son, en el mejor de los casos, desagradables, y en el peor 

pueden ser fatales. Pero hay, además otras consecuencias Los brotes de enfermedades 

transmitidas por los alimentos pueden perjudicar al comercio y al turismo y provocar 

pérdidas de ingresos, desempleo y pleitos. El deterioro de los alimentos ocasiona pérdidas, 

es costoso y puede influir negativamente en el comercio y en la confianza de los 

consumidores. 

Los hábitos de consumo de alimentos también han sufrido cambios importantes en muchos 

países durante los dos últimos decenios y, en consecuencia, se han perfeccionado nuevas 

técnicas de producción, preparación y distribución de alimentos. 

Todos, agricultores y cultivadores, fabricantes y elaboradores, manipuladores y 

consumidores de alimentos, tienen la responsabilidad de asegurarse de que los alimentos 

sean inocuos y aptos para el consumo. 

Estos principios generales establecen una base sólida para asegurar la higiene de los 

alimentos y deberían aplicarse junto con cada código específico de prácticas de higiene, 

cuando sea apropiado, y con las directrices sobre criterios microbiológicos. En el 

documento se sigue la cadena alimentaria desde la producción primaria hasta el consumo 

final, resaltándose los controles de higiene básicos que se efectúan en cada etapa. 

Los Principios Generales se recomiendan a los gobiernos, a la industria (incluidos los 

productores individuales primarios, los fabricantes, los elaboradores, los operadores de 

servicios alimentarios y los revendedores) así como a los consumidores. 

 

Contaminación: La introducción o presencia de un contaminante en los alimentos o en el 

medio ambiente alimentario. 

Contaminante: Cualquier agente biológico o químico, materia extraña u otras sustancias no 

añadidas intencionalmente a los alimentos y que puedan comprometer la inocuidad o la 

aptitud de los alimentos. 



Desinfección: La reducción del número de microorganismos presentes en el medio 

ambiente, por medio de agentes químicos y/o métodos físicos, a un nivel que no 

comprometa la inocuidad o la aptitud del alimento. 

Higiene de los alimentos: Todas las condiciones y medidas necesarias para asegurar la 

inocuidad y la aptitud de los alimentos en todas las fases de la cadena alimentaria. 

Idoneidad de los alimentos: La garantía de que los alimentos son aceptables para el consumo 

humano, de acuerdo con el uso a que se destinan. 

Inocuidad de los alimentos: La garantía de que los alimentos no causarán daño al consumidor 

cuando se preparen y/o consuman de acuerdo con el uso a que se destinan. 

Instalación: Cualquier edificio o zona en que se manipulan alimentos, y sus inmediaciones, 

que se encuentren bajo el control de una misma dirección. 

Limpieza: La eliminación de tierra, residuos de alimentos, suciedad, grasa u otras materias 

objetables. 

 

3.6.2.- Los alimentos como mecanismo de transmisión de enfermedades. 
 
Las enfermedades de transmisión alimentaria abarcan un amplio espectro de dolencias y 

constituyen un problema de salud pública creciente en todo el mundo. Se deben a la 

ingestión de alimentos contaminados por microorganismos o sustancias químicas. 

La manifestación clínica más común de una enfermedad transmitida por los alimentos 

consiste en la aparición de síntomas gastrointestinales, pero estas enfermedades también 

pueden dar lugar a síntomas neurológicos, ginecológicos, inmunológicos y de otro tipo. La 

ingestión de alimentos contaminados puede provocar una insuficiencia multi-orgánica, 

incluso cáncer, por lo que representa una carga considerable de discapacidad, así como de 

mortalidad. 
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